
 

 

Módulo II. Marco conceptual 

Unidad 2. Sistemas Nacionales de Protección. Sistemas Internacionales de 
protección de los derechos humanos. 

Guia conceptual 

Elaborada por: Lic. Fiorella Nesta 

 

Sistema Internacional de protección 

Los sistemas internacionales de protección se desarrollan en el marco de           

organizaciones internacionales; estas entidades pueden ser ​universales ​(cuando está         

conformada por Estados de todos los continentes como por ejemplo la Organización            

de las Naciones Unidas) o ​regionales (cuando sus integrantes se encuentran en una             

misma región geográfica como el Consejo de Europa o la Organización de la Unidad              

Africana). 

 

Sistema Universal 

La Organización de las Naciones Unidas tuvo su origen hacia el fin de la              

Segunda Guerra Mundial como una manera de ofrecer respuesta a la necesidad de             

regular las relaciones del nuevo contexto político internacional. 

Cuando finalizó la Segunda Guerra Mundial y se conocieron las atrocidades de los             

campos de concentración y el exterminio masivo de personas, la comunidad           

internacional mostraba una sensibilidad internacional por los crímenes de lesa          

humanidad que venían de sufrirse, generando una presión sobre quienes integraban la            

nueva organización internacional, lo cual derivó en una acción concreta a nivel            
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reparatorio: el juzgamiento de algunos de los máximos responsables de aquellos actos            

a través de los conocidos tribunales de Nuremberg y Tokio. 

 
Instrumentos de protección de los DDHH en la Organización de las Naciones            
Unidas 

• Declaración Universal de los Derechos Humanos - 1948 

• Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos - 1966 

• Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales - 1966  

 

Sistema Interamericano 

• Convención Americana de Derechos Humanos (San José de Costa Rica 1969). 

• Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura (Cartagena de          

Indias 1985).  

• Protocolo I Anexo a la Convención Americana, sobre Derechos Económicos          

Sociales y Culturales (San Salvador 1988).  

• Protocolo II Anexo a la Convención Americana, sobre la Abolición de la Pena             

de Muerte (Asunción 1990).  

• Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas (Belém        

do Pará 1994). 

• Convención para Prevenir, sancionar, y erradicar la violencia contra la Mujer           

(Belém do Pará 1994). 

• Convención Americana para la eliminación de todas las formas de          

discriminación contra las Personas con Discapacidad (Guatemala 1999). 

Todos estos instrumentos establecen obligaciones a los estados ratificantes​.         

Cuando las obligaciones asumidas no se llevan a la práctica, los sujetos frente a              

quienes el Estado se obligó, pueden demandar su cumplimiento. 
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Ante hechos u omisiones susceptibles de constituir violación a las normas           

contenidas en los instrumentos referidos, y de los cuales sea responsable un            

Estado, una persona, un grupo de personas o una entidad no gubernamental            

legalmente reconocida, luego de cumplir con determinados requisitos, puede         

acudir ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ​y presentar una           

denuncia o petición contra el Estado en cuestión. 
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